
ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL PLENO DE LA CORPORACIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO DE NAVAS DE JORQUERA, CELEBRADA EL DIA 09 DE 

OCTUBRE DE 2023 (N.º 06/2023) 

En Navas de Jorquera, en el salón de Plenos de la Casa Consistorial de esta 

localidad, siendo las diecisiete horas y cinco minutos del día nueve de octubre de dos 

mil veintitrés, se reúnen tras haber sido convocados en forma y plazo reglamentarios 

en sesión Ordinaria, presidida por la Sra. Alcaldesa, D.ª M.ª Dolores Murcia Pérez, y 

con la concurrencia de los Sres. Concejales miembros de la Corporación que a 

continuación se relacionan, asistidos por mí, el Secretario-Interventor del 

Ayuntamiento, que doy fe: 

A S I S T E N T E S 

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA 

D.ª M.ª Dolores Murcia Pérez (GMPP) 

SRES/AS. CONCEJALES/AS                        

                                D. Lucio Tebar Ibáñez (GMPP)  

                                D. Marcos Juncos Juncos (GMPP) 

D.ª Rosana Carrión Olmeda (GMPP) 

D. Jaime Collado Martínez (GMPSOE) 

D.ª Mónica García Verdejo (GMPSOE) 

SR. SECRETARIO–INTERVENTOR 

D. Óscar Cañadillas Ferrer. 

Se abre el acto después de ser comprobado por el Sr. Secretario–Interventor 

de la Entidad Local, que existe el quórum suficiente establecido por el artículo 90 del 

RD 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, para la 

valida constitución del pleno en primera convocatoria (un tercio del número legal de 

miembros de la Corporación), se hace constar la ausencia al mismo de D.ª Almudena 

Juncos Picazo del GMPP, justificando su ausencia, avisada previamente a la 

celebración de esta sesión. 

Realizado lo anterior, previa convocatoria efectuada con la antelación 

reglamentaria establecida en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Secretaría

Expediente 1226279QNIF: P0205400E

CTA SESIÓN ORDINARIA DE PLENO DE FECHA 09-10-2023 (N.º 06/2023) - SEFYCU 4675372

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://navasdejorquera.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: DDAC F3AN CL7Z JUND VJVTAYUNTAMIENTO DE NAVAS DE JORQUERA

FIRMADO POR

El
 S

ec
re

ta
rio

 d
e 

Ay
un

ta
m

ie
nt

o 
DE

 N
av

as
 D

E 
Jo

rq
ue

ra
OS

CA
R 

CA
ÑA

DI
LL

AS
 F

ER
RE

R
10

/0
1/

20
24

 1
3:

17

FIRMADO POR

La
 A

lca
ld

es
a 

de
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
as

 d
e 

Jo
rq

ue
ra

M
AR

IA
 D

OL
OR

ES
 M

UR
CI

A 
PÉ

RE
Z

11
/0

1/
20

24
 1

1:
57

Pág. 1 de 20

https://navasdejorquera.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=DDACF3ANCL7ZJUNDVJVT
https://navasdejorquera.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=19370907&csv=DDACF3ANCL7ZJUNDVJVT
https://navasdejorquera.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=19383611&csv=DDACF3ANCL7ZJUNDVJVT


Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 

28 de noviembre, de la que ha sido dada publicidad mediante la fijación de un 

ejemplar de la convocatoria y orden del día en el Tablón de Edictos de la Sede 

Electrónica https://navasdejorquera.sedipualba.es/tablondeanuncios.  

A continuación, se procede a conocer, tratar, debatir y aprobar, en su caso, 

los asuntos incluidos en el Orden del Día confeccionado al efecto, y cuyo resultado es 

el que sigue: 

01 APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN DE 

10 DE JULIO DE 2023 (EXPEDIENTE N.º 1196081Z). 

Visto el borrador del acta de la sesión anterior celebrada el 10 de julio de 

2023. 

No siendo necesaria su lectura en este acto por haberse remitido previamente 

copia del expresado borrador a los Sres. Concejales, por lo que se releva al Sr. 

Secretario-Interventor de su lectura. 

La Sra. Alcaldesa pregunta si algún Miembro de la Corporación Municipal tiene 

que formular alguna observación o rectificación al borrador del Acta de la sesión 

celebrada el día 10 de julio de 2023, cuya minuta ha sido distribuida a los mismos 

con la convocatoria de esta sesión, según determinan los apartados 2º) y 3º) del 

artículo 80, del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba 

el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales. 

No habiéndose formulado observaciones o sugerencias, el Pleno del 

Ayuntamiento, en votación ordinaria por UNANIMIDAD de los Sres. Concejales 

asistentes (Votos de D.ª M.ª Dolores Murcia Pérez, D. Lucio Tebar Ibáñez, D. Marcos 

Juncos Juncos y D.ª Rosana Carrión Olmeda Concejales del Grupo Municipal del 

Partido Popular y votos de D. Jaime Collado Martínez y D.ª Mónica García Verdejo 

Concejales del Grupo Municipal del Partido Socialista), y por lo tanto mayoría 

absoluta del número legal de miembros de la Corporación, acuerdan dar su 

aprobación al acta señalada, procediendo su definitiva trascripción reglamentaria 

conforme a lo dispuesto en el art. 199 del R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre, por 

el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales (R.O.F). 
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02 EXPEDIENTE DE NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES DE LA 

CORPORACIÓN EN ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA MANCHUELA.- 

ADOPCIÓN DEL ACUERDO QUE PROCEDA (EXPEDIENTE N.º  1196081Z). 

Se da cuenta de la propuesta suscrita por la Alcaldía-Presidencia de fecha 04 

de octubre de 2023, a cuya lectura procede el Sr. Secretario-Interventor, de orden 

de la Presidencia y cuyo texto íntegro es el siguiente: 

«Constituida la nueva Corporación, en sesión extraordinaria celebrada el día 

17 de junio de 2023, como consecuencia de las Elecciones Locales convocadas por 

Real Decreto 207/2023, de 3 de abril, por el que se convocan elecciones locales y a 

las Asambleas de Ceuta y Melilla para el 28 de mayo de 2023, B.O.E. núm. 80, de 

fecha 04 de abril de 2023, procede determinar el nombramiento de representantes 

de la Corporación en órganos colegiados, que sean de la competencia del Pleno, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 c) del Real Decreto 2568/1986, de 28 

de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.  

Por todo ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 c) del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por esta 

Alcaldía se propone al Pleno del Ayuntamiento la adopción del siguiente, 

ACUERDO 

PRIMERO. Nombrar como representantes de la Corporación, titular y 

suplente, en la Asociación para el Desarrollo de la Manchuela, a los miembros de la 

Corporación siguientes: 

Titular: D.ª Almudena Juncos Picazo. 

Suplente: D.ª María Dolores Murcia Pérez. 

SEGUNDO. Notifíquese este acuerdo a los interesados y expídanse las 

certificaciones procedentes para debida constancia en las entidades y órganos 

colegiados de referencia 

A pesar de lo expuesto la Corporación con superior criterio, acordará lo que 

estime pertinente.» 

Toma la palabra la Sra. Alcaldesa y expone a los Sres. Concejales, que la 

Asociación para el Desarrollo de la Manchuela forma del CEDER, es la parte que lleva 
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entre otros la Asistente Social y por esa parte mejor le correspondería ir a D.ª 

Rosana, pero como ya en el CEDER está D.ª Almudena y van asociados las dos 

cosas, la Presidenta de la Mancomunidad para el Desarrollo de la Manchuela y para la 

Asociación del Desarrollo de la Manchuela es la misma, entonces por eso se ha 

nombrado al mismo representante, porque en la misma reunión tratan ambas cosas. 

No habiendo más intervenciones, examinada la documentación que la 

acompaña, hechas las reservas y advertencias legalmente establecidas, de las que 

manifiestan quedar enterados, oídos los Informes y documentos que constan en el 

Expediente incoado al efecto, y tras un detenido estudio del tema por parte de los 

Sres. Concejales asistentes (Seis), sometido el asunto a votación, el Pleno del 

Ayuntamiento a propuesta de la Alcaldía, en votación ordinaria por CUATRO 

VOTOS A FAVOR (Votos de D.ª M.ª Dolores Murcia Pérez, D. Lucio Tebar Ibáñez, D. 

Marcos Juncos Juncos y D.ª Rosana Carrión Olmeda Concejales del Grupo Municipal 

del Partido Popular), DOS VOTOS EN CONTRA (votos de D. Jaime Collado Martínez 

y D.ª Mónica García Verdejo Concejales del Grupo Municipal del Partido Socialista) y 

NINGUNA ABSTENCIÓN, y por lo tanto mayoría absoluta del número legal de 

miembros de la Corporación, ACUERDAN: Aprobar la Propuesta que antecede, en 

todo su contenido y sin enmienda alguna. 

03 EXPEDIENTE DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIO PARA LA 

ELABORACIÓN DE UN INSTRUMENTO DE PLANEAMIENTO.- ADOPCIÓN DEL 

ACUERDO QUE PROCEDA (EXPEDIENTE 1213326A). 

Se da cuenta de la propuesta suscrita por la Alcaldía-Presidencia de fecha 04 

de octubre de 2023, a cuya lectura procede el Sr. Secretario-Interventor, de orden 

de la Presidencia y cuyo texto íntegro es el siguiente: 

«En relación con el expediente número de SEGEX 1213326A relativo a la 

Resolución del siguiente contrato de servicios: 

Expediente  Procedimiento Contratación 

Resolución Acuerdo Pleno Fecha 27-09-2016 

Tipo de Contrato: Servicios 

Subtipo del contrato: Servicios de arquitectura; servicios de ingeniería y servicios integrados 

de ingeniería; servicios de planificación urbana y servicios de arquitectura paisajística  

Objeto del contrato: Servicio de elaboración de un instrumento de planeamiento 

Procedimiento de contratación: negociado sin publicidad Tipo de Tramitación: Ordinaria 

Código CPV: 71400000-2 

Órgano de Contratación: Pleno 
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Contratista: Fernández-Pacheco Ingeniería y Urbanismo, S.L. 

Representante: Antonio Rafael Fernández-Pacheco Sánchez 

Garantía Definitiva: 2.066,12€ Garantía Complementaria: 

Fecha de Formalización: 20-10-2016 Nº de Contrato: 

Fecha de Inicio de Ejecución: 21-10-2016 Duración máxima: 14 meses 

Por la siguiente causa: 

«La causa prevista en el artículo 211.1c) de la LCSP: El mutuo acuerdo entre 

la Administración y el contratista, el contratista solicita la resolución del contrato.» 

A la vista de los siguientes antecedentes: 

Documento Fecha/N.º Observaciones 

Solicitud del contratista 22-08-2023 RGE: 711/2023 

Providencia de Alcaldía de Solicitud de Informe a Secretaría 30-08-2023  

Informe de Secretaría-Intervención 04-09-2023  

Resolución de Alcaldía incoación Procedimiento 04-09-2023 N.º 260/2023 

Informe de los Servicios Municipales sobre los Efectos de la 

Resolución 

06-09-2023  

Escrito de Emplazamiento para dar Audiencia 06-09-2023 RGS: 385/2023 

Certificado Secretaría Alegaciones Presentadas 26-09-2023  

Informe de los Servicios Jurídicos de Secretaría-Intervención 02-10-2023  

Informe-Propuesta de Secretaría-Intervención 02-10-2023  

Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la 

tramitación establecida en la Legislación aplicable procediendo su aprobación por el 

Pleno como órgano de contratación de conformidad con la Disposición Adicional 

Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 

que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se propone al Pleno 

de la Corporación, la adopción del siguiente,  

ACUERDO 

PRIMERO. Resolver el contrato de servicios indicado en los antecedentes 

debido a la a la concurrencia de la siguiente causa de resolución: 
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«La causa prevista en el artículo 211.1c) de la LCSP: El mutuo acuerdo entre 

la Administración y el contratista, el contratista solicita la resolución del contrato.» 

Por los siguientes hechos: 

Es causa de resolución del contrato por mutuo acuerdo entre las partes, 

dado el tiempo transcurrido desde el comienzo de dicho contrato, 21 de octubre de 

2016 hasta el día de hoy y dado que las necesidades de la administración no son las 

mismas que entonces, el contrato actual no responde a las necesidades actuales del 

Ayuntamiento de Navas de Jorquera, ya que lo que se pretende ahora es modificar 

las NN.SS. 

SEGUNDO. Notificar a los interesados a los efectos oportunos. 

No obstante, la Corporación con superior criterio acordará lo que estime 

pertinente.» 

Toma la palabra la Sra. Alcaldesa y expone a los Sres. Concejales, que es el 

contrato que tenemos con la empresa Fernández-Pacheco Ingeniería y Urbanismo, 

S.L., que son los que realizaron la modificación puntual número 3 de las Normas 

Subsidiarias, teníamos un contrato para que se hiciera un Plan de Delimitación de 

Suelo Urbano y al final hemos llegado a un acuerdo con ellos de que se resuelva el 

contrato, no realizando el PDSU para hacer una modificación puntual número 4. 

Toma la palabra D. Marcos Juncos Juncos, Concejal del GMPP y explica a 

los Sres. Concejales que la modificación número 2 era la que urbanizaba la granja de 

la Paquita y los olivos, llevando mucho ámbito de actuación, llegábamos hasta la 

carretera y no había nada más que problemas, entonces se ha adoptado, a nuestro 

criterio y un poco con el beneplácito de Fomento, a reducir el sector y hacerlo más 

sencillo y cambiar un poco la ordenación que llevaba aquello, todo también porque la 

calle no va por su trazado original que es el que marcaba el planeamiento, además 

hay otro tema a tratar que es la calle de la Piscina que baja, la Avda. de Levante, y 

la otra calle, esos dos problemas que son los que hay realmente en el pueblo y el 

resto no habría que tocarle al casco, ni modificar nada del pueblo, se puede tramitar 

con una modificación puntual con el cambio de legislación que hubo el año pasado y 

puesto que el nuevo PDSU afecta ya a toda la ordenación del casco urbano también, 

obras que se hagan nuevas y existentes y va a ser más problemático, hemos optado 

por eso y se va a rescindir el contrato que hay del PDSU, que es muy antiguo y hacer 

esta modificación. 

Toma la palabra D. Jaime Collado Martínez, portavoz del GMPSOE y señala 

que eso ya se modificó, en principio iba desde la carretera de Mahora, desde la nave 
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del huevo, hasta la plaza los toros por la carretera, eso se modificó que es cuando se 

hizo lo de los olivos que dices tú. 

Toma la palabra de nuevo el Sr. Juncos Juncos y señala que eso está en el 

planeamiento original todo como un sector urbanizable y el sector está partido en 

tres unidades de actuación, la primera es la que se hizo a medias, lo que vamos 

hacer es reducirlo mucho y dejarlo en dos actuaciones, una que va a llevar lo que 

hay existente, intentar tocar lo menos posible y otra que irían cuando haya 

necesidades en el pueblo. 

Vuelve a tomar la palabra el Sr. Collado Martínez y señala que lo que yo no 

entiendo es que si no está legal como se ha dejado hacer lo de la calle esa. 

Contesta el Sr. Juncos Juncos que por la legislación de lo que es un suelo 

urbano, tiene acometidas, asfaltado y acerado, se puede, pero no se puede dar una 

resolución, por una vía se puede, pero por otra no, te dejan, pero no se puede dar la 

licencia, lo que hay cumple la normativa en cuanto alturas, ocupación, se podría 

legalizar en cuanto se modifique. 

Vuelve a tomar la palabra el Sr. Collado Martínez y señala que se va volver 

a gastar otro pastizal, puesto que ya se gastó mucho en el planeamiento de aquello, 

se gastó mucho y no ha solucionado nada, si vamos a volver a gastar otro pastizal y 

se va a seguir sin solucionar. 

Toma la palabra el Sr. Juncos Juncos y le pregunta que en que se gastó el 

dinero, en hacer la calle. 

Contesta el Sr. Collado Martínez y en el planeamiento. 

Vuelve a tomar la palabra el Sr. Juncos Juncos y pregunta en el año 2001. 

Responde el Sr. Collado Martínez que si. 

Toma la palabra el Sr. Juncos Juncos y puntualiza que se hizo el 

planeamiento de todo el pueblo. 

Contesta el Sr. Collado Martínez que en aquel exclusivamente se hizo un 

planeamiento. 

Toma la palabra el Sr. Juncos Juncos señalando, la modificación puntual 

número 2. 

Contesta el Sr. Collado Martínez si. 
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Vuelve a tomar la palabra el Sr. Juncos Juncos y señala que cuando 

llegamos el arquitecto rescindió el contrato porque quiso. 

Toma la palabra el Sr. Collado Martínez porque quiso no, se hizo primero 

uno, que luego no interesó y luego otro privado. 

Toma la palabra la Sra. Alcaldesa y pregunta al Sr. Collado Martínez que si 

estás hablando de nuestros inicios. 

Responde el Sr. Collado Martínez que tú no estabas aún de Alcaldesa. 

Vuelve a tomar la palabra la Sra. Alcaldesa y señala que cuando yo llegué, 

me encontré que había un contrato con un grupo de arquitectos que se llamaban 

Arquinmusuri y no sabía por donde iba el tema, al mismo tiempo surgió todo el 

problema de las ampliaciones de las naves y las denuncias por parte de Fomento, 

entonces nos centramos en eso y se contrató a la empresa Fernández-Pacheco para 

que hicieran la modificación de suelo rústico de especial protección, donde no se 

podían dar licencias, a suelo rústico de reserva, nos centramos en eso y dejamos un 

poco parado la unidad de actuación número dos, porque primero era solucionar el 

tema del suelo rústico y luego hacer el PDSU, con lo que con el PDSU englobaría a 

esa unidad de actuación número dos, la legislación cambia el año pasado y entonces 

la empresa nos dice que para nuestras necesidades, no es necesario hacer el PDSU 

de todo el municipio completo, sino hacer esas modificaciones parciales, va a llevar 

menos tiempo y económicamente va a ser lo mismo, porque si el contrato que se 

hizo con ellos en un principio era de 50.000,00 euros, por hacer la modificación 

puntual número 3, que se le pagó 15.000,00 euros, el resto que sería para hacer el 

PDSU, será para hacer las modificaciones. 

No habiendo más intervenciones, examinada la documentación que la 

acompaña, hechas las reservas y advertencias legalmente establecidas, de las que 

manifiestan quedar enterados, oídos los Informes y documentos que constan en el 

Expediente incoado al efecto, y tras un detenido estudio del tema por parte de los 

Sres. Concejales asistentes (Seis), sometido el asunto a votación, el Pleno del 

Ayuntamiento a propuesta de la Alcaldía, en votación ordinaria por CUATRO 

VOTOS A FAVOR (Votos de D.ª M.ª Dolores Murcia Pérez, D. Lucio Tebar Ibáñez, D. 

Marcos Juncos Juncos y D.ª Rosana Carrión Olmeda Concejales del Grupo Municipal 

del Partido Popular), DOS VOTOS EN CONTRA (votos de D. Jaime Collado Martínez 

y D.ª Mónica García Verdejo Concejales del Grupo Municipal del Partido Socialista) y 

NINGUNA ABSTENCIÓN, y por lo tanto mayoría absoluta del número legal de 
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miembros de la Corporación, ACUERDAN: Aprobar la Propuesta que antecede, en 

todo su contenido y sin enmienda alguna. 

04 EXPEDIENTE DE CANCELACIÓN Y DEVOLUCIÓN DE AVAL COMO 

GARANTÍA DEFINITIVA A FERNÁNDEZ-PACHECO INGENIERÍA Y 

URBANISMO, S.L.- ADOPCIÓN DEL ACUERDO QUE PROCEDA (EXPEDIENTE 

1215838P). 

Se da cuenta de la propuesta suscrita por la Alcaldía-Presidencia de fecha 04 

de octubre de 2023, a cuya lectura procede el Sr. Secretario-Interventor, de orden 

de la Presidencia y cuyo texto íntegro es el siguiente: 

«En relación con el expediente n.º de SEGEX 1215838P de solicitud de 

cancelación de aval en contrato de servicio y a la vista de la solicitud presentada por: 

Razón Social NIF/CIF 

Fernández-Pacheco Ingeniería y Urbanismo, S.L. B02628923 

Visto que la mercantil tiene la cesión de los derechos y obligaciones que 

derivan del contrato adjudicado el día 27 de septiembre de 2016 y formalizado en 

fecha 20 de octubre de 2016 de “Servicios de Elaboración de un Instrumento de 

Planeamiento Urbanístico”. 

Visto que en fecha 22 de agosto de 2023, registro de entrada de 

documentos generales n.º 711/2023, por D. Antonio Rafael Fernández-Pacheco 

Sánchez, con NIF n.º 47074821P, en representación de la mercantil Fernández-

Pacheco Ingeniería y Urbanismo, S.L., con CIF n.º B02628923, solicitó igualmente la 

resolución por mutuo acuerdo, expediente n.º SEGEX 1213326A que se está 

tramitando, del siguiente contrato: 

Expediente  Procedimiento Contratación 

Resolución Acuerdo Pleno Fecha 27-09-2016 

Tipo de Contrato: Servicios 

Subtipo del contrato: Servicios de arquitectura; servicios de ingeniería y servicios integrados 

de ingeniería; servicios de planificación urbana y servicios de arquitectura paisajística  

Objeto del contrato: Servicio de elaboración de un instrumento de planeamiento 

Procedimiento de contratación: negociado sin publicidad Tipo de Tramitación: Ordinaria 

Código CPV: 71400000-2 

Órgano de Contratación: Pleno 

Contratista: Fernández-Pacheco Ingeniería y Urbanismo, S.L. 

Representante: Antonio Rafael Fernández-Pacheco Sánchez 
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Garantía Definitiva: 2.066,12€ Garantía Complementaria: 

Fecha de Formalización: 20-10-2016 Nº de Contrato: 

Fecha de Inicio de Ejecución: 21-10-2016 Duración máxima: 14 meses 

Por lo que se considera necesaria, la cancelación del aval y su devolución: 

Tipo de Garantía Importe   

Definitiva 2.066,12€ 
  

Entidad Avalista N.º de Aval Fecha de Depósito 

CaixaBank 9340.03.2472969-24 04-08-2021 

A la vista de los siguientes antecedentes: 

Documento Fecha/N.º Observaciones 

Solicitud del Interesado 22-08-2023 RGE: 711/2023 

Providencia de Alcaldía Incoación Expediente 04-09-2023  

Informe de Secretaría-Intervención 06-09-2023  

Informe Responsable del Contrato (Alcaldía) 06-09-2023  

Escrito Emplazamiento para dar Audiencia contratista 06-09-2023 RGS: 388/2023 

Certificado Secretaría Alegaciones Presentadas 26-09-2023  

Providencia de Alcaldía Solicitud Informe-Propuesta 04-10-2023  

Informe-propuesta de Resolución de Secretaría 04-10-2023  

Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la 

tramitación establecida en la Legislación aplicable procediendo su aprobación por el 

Pleno, como órgano de contratación, de conformidad con la Disposición Adicional 

Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se 

propone al Pleno de la Corporación, la adopción del siguiente,  

ACUERDO 

PRIMERO. Proceder a la cancelación del aval n.º 9340.03.2472969-24 y su 

devolución como garantía definitiva por el importe 2.066,12 euros. 

 

SEGUNDO. Notificar a los interesados a los efectos oportunos. 

No obstante, la Corporación con superior criterio acordará lo que estime 

pertinente.» 
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Toma la palabra la Sra. Alcaldesa y expone a los Sres. Concejales, que una 

vez que resuelve el contrato del punto tercero, hay que proceder a la devolución del 

aval que prestaron como fianza.  

No habiendo más intervenciones, examinada la documentación que la 

acompaña, hechas las reservas y advertencias legalmente establecidas, de las que 

manifiestan quedar enterados, oídos los Informes y documentos que constan en el 

Expediente incoado al efecto, y tras un detenido estudio del tema por parte de los 

Sres. Concejales asistentes (Seis), sometido el asunto a votación, el Pleno del 

Ayuntamiento a propuesta de la Alcaldía, en votación ordinaria por CUATRO 

VOTOS A FAVOR (Votos de D.ª M.ª Dolores Murcia Pérez, D. Lucio Tebar Ibáñez, D. 

Marcos Juncos Juncos y D.ª Rosana Carrión Olmeda Concejales del Grupo Municipal 

del Partido Popular), DOS VOTOS EN CONTRA (votos de D. Jaime Collado Martínez 

y D.ª Mónica García Verdejo Concejales del Grupo Municipal del Partido Socialista) y 

NINGUNA ABSTENCIÓN, y por lo tanto mayoría absoluta del número legal de 

miembros de la Corporación, ACUERDAN: Aprobar la Propuesta que antecede, en 

todo su contenido y sin enmienda alguna. 

05 EXPEDIENTE DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 

2023.- ADOPCIÓN DEL ACUERDO QUE PROCEDA (EXPEDIENTE 1222582F). 

Se da cuenta de la propuesta suscrita por la Alcaldía-Presidencia de fecha 04 

de octubre de 2023, a cuya lectura procede el Sr. Secretario-Interventor, de orden 

de la Presidencia y cuyo texto íntegro es el siguiente: 

«Formado el Presupuesto General de este Ayuntamiento correspondiente al 

ejercicio económico 2023, así como, sus Bases de Ejecución y la Plantilla de Personal 

comprensiva de todos los puestos de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 168 y 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, y el artículo 18 del 

Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del 

Título VI de la Ley 39/1988. 

Visto que, con fecha 22 de septiembre de 2023, por esta Alcaldía se incoó 

expediente para la aprobación del presupuesto municipal del ejercicio 2023. 

Visto que, con fecha 30 de septiembre de 2023, se emitió informe jurídico 

sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir. 

Visto y conocido el contenido del informe del Interventor municipal sobre la 

aprobación del presupuesto municipal, de fecha 30 de septiembre de 2023.  
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Visto el Informe de Intervención de cálculo de la Estabilidad Presupuestaria y 

la Sostenibilidad Financiera de fecha 02 de octubre de 2023 del que se desprende 

que la situación es de superávit y que el porcentaje de deuda viva de esta entidad es 

5,45% inferior al límite de deuda. 

Examinada la documentación que la acompaña, y de acuerdo con la misma y 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 175 del Real Decreto 2568/1986, de 

28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se propone al Pleno de 

la Corporación, la adopción del siguiente,  

ACUERDO 

PRIMERO. Aprobar inicialmente el Presupuesto Municipal de este 

Ayuntamiento, para el ejercicio económico 2023, junto con sus Bases de Ejecución, y 

cuyo resumen por capítulos es el siguiente:  

ESTADO DE GASTOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN CAPÍTULO PREVISIÓN GASTOS 

1 Gastos de personal  211.660,71 € 

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 201.973,33 € 

3 Gastos financieros 2.450,00 € 

4 Transferencias corrientes 132.348,77 € 

5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 0,00 € 

6 Inversiones reales 8.282,10 € 

7 Transferencias de capital 3.000,00 € 

8 Activos Financieros 0,00 €  

9 Pasivos Financieros 4.000,00 € 

TOTAL GASTOS 2023 563.714,91 € 

 

ESTADO DE INGRESOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN CAPÍTULO PREVISIÓN INGRESOS 

1 Impuestos Directos 169.300,00 € 

2 Impuestos Indirectos 10.250,00 € 

3 Tasas y Otros Ingresos 85.748,50 € 

4 Transferencias Corrientes 272.278,41 € 

5 Ingresos Patrimoniales 19.677,00 € 

6 Enajenación de Inversiones Reales 1.000,00 € 

7 Transferencias de Capital 5.461,00 € 

8 Activos Financieros 0,00 € 

9 Pasivos Financieros 0,00 € 

TOTAL INGRESOS 2023 563.714,91€ 

SEGUNDO. Aprobar inicialmente la plantilla de personal, comprensiva de 

todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios y personal laboral. 
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TERCERO. Exponer al público el Presupuesto General para el 2023, las Bases 

de Ejecución y plantilla de personal aprobados, por plazo de quince días, mediante 

anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia de Albacete y tablón de anuncios del 

Ayuntamiento, a efectos de presentación de reclamaciones por los interesados. 

CUARTO. Considerar elevados a definitivos estos acuerdos en el caso de que 

no se presente ninguna reclamación. 

QUINTO. Remitir copia a la Administración del Estado, así como a la 

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas. 

No obstante, la Corporación con superior criterio decidirá lo que estime 

pertinente.» 

No habiendo intervenciones, examinada la documentación que la acompaña, 

hechas las reservas y advertencias legalmente establecidas, de las que manifiestan 

quedar enterados, oídos los Informes y documentos que constan en el Expediente 

incoado al efecto, y tras un detenido estudio del tema por parte de los Sres. 

Concejales asistentes (Seis), sometido el asunto a votación, el Pleno del 

Ayuntamiento a propuesta de la Alcaldía, en votación ordinaria por CUATRO 

VOTOS A FAVOR (Votos de D.ª M.ª Dolores Murcia Pérez, D. Lucio Tebar Ibáñez, D. 

Marcos Juncos Juncos y D.ª Rosana Carrión Olmeda Concejales del Grupo Municipal 

del Partido Popular), DOS VOTOS EN CONTRA (votos de D. Jaime Collado Martínez 

y D.ª Mónica García Verdejo Concejales del Grupo Municipal del Partido Socialista) y 

NINGUNA ABSTENCIÓN, y por lo tanto mayoría absoluta del número legal de 

miembros de la Corporación, ACUERDAN: Aprobar la Propuesta que antecede, en 

todo su contenido y sin enmienda alguna. 

PARTE DE CONTROL DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

06 DAR CUENTA DE RESOLUCIONES DICTADAS POR LA ALCALDÍA DESDE LA 

ÚLTIMA SESIÓN, NÚMEROS 106 A 274 DE 2023. 

Dando cumplimiento al contenido del artículo 42 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado 

por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, (Boletín Oficial del Estado, 

número 305, de 22 de diciembre de 1986), por la Sra. Alcaldesa informa a los Sres. 

Concejales de las Resoluciones que ha adoptado desde la última sesión plenaria, 

números 106 a 274 de 2023, respondiendo a las preguntas formuladas. 

106 2023-04-26 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA CONVOCATORIA SESIÓN ORDINARIA DE PLENO DE FECHA 02-05-2023 

107 2023-04-27 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA CONVOCATORIA COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS 
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108 2023-05-03 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1166507Z: Contrato Menor de Suministro de Product - 

109 2023-05-03 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1169239T: Contrato Menor de Servicio de Impresión - 

110 2023-05-03 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1169250J: Contrato Menor de Servicio de Mantenimi - 

111 2023-05-03 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA ALTA PADRÓN MARGARETA BAJENARU EN AVDA. DEL OESTE 10 

112 2023-05-03 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1166540W: Contrato Menor de Servicio de Reparació - 

113 2023-05-05 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO INICIO EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

114 2023-05-05 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

115 2023-05-05 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA CONCESIÓN PRÓRROGA LICENCIA URBANÍSTICA PABLO MARTÍNEZ MARTÍNEZ POL. 3 PAR 7 

116 2023-05-05 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA CONCESIÓN LICENCIA DE OBRA VÍCTOR VERDEJO SEVILLA EN CL PINTOR GOYA 16 

117 2023-05-05 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA CONCESIÓN LICENCIA DE OBRA MANUEL TEBAR VERDEJO EN POLÍGONO 8 PARCELAS 6 Y 7 

118 2023-05-10 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA ALTA PADRÓN FARAH VICTORIA MORALES Y YARIME DÍAZ ORTIZ EN CL NUEVA 11 

119 2023-05-11 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO LISTA PROVISIONAL ADMITIDOS Y EXCLUIDOS AL PROCESO ESTABILIZACIÓN 

120 2023-05-16 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO ADO-P RELACIÓN FACTURAS N.º 06/2023 

121 2023-05-16 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA CONCESIÓN LICENCIA DE OBRA JESÚS GÓMEZ GARCÍA EN CL CENTRO 03 

122 2023-05-17 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1175629T: Contrato Menor de Suministro de Anticog - 

123 2023-05-17 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA DECLARANDO EXENCIÓN IVTM AGRO-BENIGNO S.L. 

124 2023-05-17 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1175979E: Contrato Menor Suministro Maquinaria (D - 

125 2023-05-17 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1176006R: Contrato Menor de Suministro de Césped  - 

126 2023-05-21 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO MODIFICACIÓN DE CRÉDITO N.º 01/2023 

127 2023-05-22 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO INICIO EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

128 2023-05-22 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA ALTA PADRÓN ISMAEL JUNCOS MONTEAGUDO EN CL POZO 18 

129 2023-05-22 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

130 2023-05-24 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1179019C: Contrato Menor de Obra de Sustitución y - 

131 2023-05-24 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1179240J: Contrato Menor de Obra de Instalación d - 

132 2023-05-24 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1178830P: Contrato Menor de Suministros Variados  - 

133 2023-05-24 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1179236D: Contrato Menor de Servicio de Reparació - 

134 2023-05-24 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO ADO-P NÓMINAS MES DE MAYO DE 2023 

135 2023-05-25 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA ALTA PADRÓN DARWIN ALBEIRO, YERLI NICOLL Y DEYSI MITCHELL EN CL NUEVA 11 W 

136 2023-05-25 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1179238F: Contrato Menor de Suministro de Planché - 

137 2023-05-29 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA CONCESIÓN LICENCIA DE SEGREGACIÓN Y AGREGACIÓN M.ª PILAR PEÑARANDA GARCÍA 

138 2023-05-29 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO ADO-P SEGUROS SOCIALES MES DE ABRIL DE 2023 

139 2023-05-29 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1179239H: Contrato Menor de Suministro de Product - 

140 2023-05-29 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA INICIO EXPEDIENTE DE BAJA PADRÓN POR INSCRIPCIÓN INDEBIDA 

141 2023-05-29 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO ADO-P RELACIÓN FACTURAS N.º 07/2023 

142 2023-06-05 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA OTORGANDO LICENCIA DE SEGREGACIÓN APOLINAR MONTEAGUDO JUNCOS POL. 12 PAR. 74 

143 2023-06-05 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA CONCESIÓN INDEMNIZACIÓN POR DEDICACIÓN, DIETA Y VIAJES 

144 2023-06-05 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA COMUNICACION JUNTA ELECTORAL ZONA ESPACIOS Y LUGARES 

145 2023-06-05 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1181524F: Contrato Menor de Servicio de Iluminaci - 

146 2023-06-05 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1181562J: Contrato Menor de Suministros de Produc - 

147 2023-06-05 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA DECLARANDO EXENCIÓN IVTM SERVICIOS AGRARIOS JOSÉ GABRIEL, S.L. 

148 2023-06-05 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1181698Y: Contrato Menor de Servicio de Recogida  - 

149 2023-06-05 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1181740F: Contrato Menor de Suministro de Materia - 

150 2023-06-05 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO LA CONVOCATORIA Y LAS BASES DE SELECCIÓN DE UNA PERSONA DESEMPLEADA 

151 2023-06-08 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1184623K: Contrato Menor de Servicio de Impresión - 

152 2023-06-09 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA CLASIFICACIÓN OFERTAS Y REQUERIMIENTO DOCUMENTACIÓN AL LICITADOR 
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153 2023-06-10 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA CONVOCATORIA COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS 

154 2023-06-10 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA CONVOCATORIA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE PLENO DE FECHA 14-06-2023 

155 2023-06-12 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA MODIFICACIÓN DATOS EN PADRÓN MUNICIPAL DE CELESTE DEOGRACIA GUEVARA 

156 2023-06-12 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1185688P: Contrato Menor de Servicio de Limpieza  - 

157 2023-06-12 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO ADO-P RELACIÓN FACTURAS N.º 08/2023 

158 2023-06-12 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO CONVOCATORIA Y BASES SELECCIÓN 2 PERSONAS PEEZRD 2023 PRIMERA OBRA 

159 2023-06-13 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1187353C: Contrato Menor de Suministro de Product - 

160 2023-06-14 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA CONVOCATORIA DE LA SESIÓN CONSTITUTIVA DE LA NUEVA CORPORACIÓN MUNICIPAL 

161 2023-06-16 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA ORDENANDO PAGOS ASISTENCIA A PLENOS 

162 2023-06-20 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO PROVISIONALMENTE ACTA DE SELECCIÓN 

163 2023-06-22 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA CONVOCATORIA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE PLENO DE FECHA 26-06-2023 

164 2023-06-22 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA ALTA PADRÓN ANDREA GARCÍA SÁNCHEZ EN CL PAZ 18 

165 2023-06-24 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA CONCESIÓN LICENCIA DE OBRA EN CRA PINARES DE LA MANCHUELA - CL TERCIA N.º 12 

166 2023-06-24 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO ADO-P SEGUROS SOCIALES MES DE MAYO DE 2023 

167 2023-06-24 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO DEFINITIVAMENTE ACTA COMISIÓN DE VALORACIÓN Y CONTRATACIÓN 

168 2023-06-24 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA USO PRIVATIVO BIEN DOMINIO PÚBLICO 

169 2023-06-26 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA CORRECCIÓN ERROR RESOLUCIÓN APROBACIÓN DEFINITIVA ACTA COMISIÓN DE VALORACIÓN 

170 2023-06-26 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO ADO-P NÓMINAS MES DE JUNIO DE 2023 

171 2023-06-26 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1187348W: Contrato Menor de Suministro de Hito Ve - 

172 2023-06-26 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1187354D: Contrato Menor de Suministro de Trofeos - 

173 2023-06-28 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO APORTACIÓN AYUNTAMIENTO 

174 2023-06-29 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO PROVISIONALMENTE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PEEZRD 2023 PRIMERA OBRA 

175 2023-06-30 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1193625N: Contrato Menor de Suministro de Diverso - 

176 2023-07-04 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO DEFINITIVAMENTE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PEEZRD 2023 1ª OBRA 

177 2023-07-04 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1194660A: Contrato Menor de Servicio de Análisis  - 

178 2023-07-05 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NOMBRAMIENTO TENIENTES DE ALCALDÍA 

179 2023-07-05 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1194687N: Contrato Menor de Suministro de Materia - 

180 2023-07-05 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1194775K: Contrato Menor de Servicio de Publicida - 

181 2023-07-05 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1194798R: Contrato Menor de Suministro de Materia - 

182 2023-07-05 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1195293E: Contrato Menor de Suministro de Arena.  - 

183 2023-07-05 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1194832P: Contrato Menor de Suministro de Product - 

184 2023-07-05 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA CONVOCATORIA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE PLENO DE FECHA 10-07-2023 

185 2023-07-10 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA OTORGAMIENTO LICENCIA DE OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA SANTIAGO GARCÍA IZQUIERDO 

186 2023-07-10 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1196566Y: Contrato Menor de Suministros Variados: - 

187 2023-07-10 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO ADO-P RELACIÓN FACTURAS Nº 09/2023 

188 2023-07-10 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO DEFINITIVAMENTE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PEEZRD 2023 1ª OBRA 

189 2023-07-13 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA CONCESIÓN LICENCIA DE OBRA GRANJAS HERMANOS DE LA CRUZ, SL EN POL. 9 PAR. 29 

190 2023-07-13 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA ALTA PADRÓN KAROL YULETSY CÁCERES GARCÍA Y JOSÉ ANTONIO CORREA FIGUEROA  

191 2023-07-13 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA DE ALTA Y MODIFICACIÓN DATOS EN PADRÓN MUNICIPAL DE HABITANTES 

192 2023-07-13 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA INICIO EXPEDIENTE DE BAJA PADRÓN POR INSCRIPCIÓN INDEBIDA 

193 2023-07-13 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA RECONOCIMIENTO DEVOLUCIÓN PRORRATEO IVTM MATRÍCULA M-6108-ZL 

194 2023-07-13 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1198058W: Contrato Menor de Suministro de Césped. - 

195 2023-07-13 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1198079Z: Contrato Menor de Servicio de Recogida  - 

196 2023-07-14 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1199248Y: Contrato Menor de Servicio de Artístico - 

197 2023-07-14 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO LISTA DEFINITIVA ADMITIDOS Y EXCLUIDOS AL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN 
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198 2023-07-15 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1200192J: Contrato Menor de Servicio Artístico de - 

199 2023-07-15 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO PROVISIONALMENTE SELECCIONADOS DENTRO DEL PEEZRD 2023, PRIMERA OBRA 

200 2023-07-20 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO DEFINITIVAMENTE SELECCIONADOS DENTRO DEL PEEZRD 2023, PRIMERA OBRA 

201 2023-07-20 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA USO PRIVATIVO BIEN DOMINIO PÚBLICO 

202 2023-07-26 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO ADO-P NÓMINAS MES DE JULIO DE 2023 

203 2023-07-26 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO ADO-P RELACIÓN FACTURAS Nº 10/2023 

204 2023-07-26 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO ADO-P SEGUROS SOCIALES MES DE JULIO DE 2023 

205 2023-07-26 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1201450F: Contrato Menor de Servicios APP Bandomó - 

206 2023-07-26 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1201508M: Contrato menor de Suministro de Revesti - 

207 2023-07-26 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA ALTA PADRÓN MARTA CUERDA MORÁN E HIJOS EN CL CERVANTES 22 

208 2023-07-26 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1201845E: Contrato Menor de Suministro de Product - 

209 2023-07-26 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1203780R: Contrato Menor de Servicio de Pirotecni - 

210 2023-07-27 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO PAGO SEGUNDO 50 POR CIENTO FACTURA N.º 290 ANTONIO ALFARO GARCÍA 

211 2023-07-27 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1203803Z: Contrato Menor de Servicio de Atraccion - 

212 2023-07-27 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1203771E: Contrato Menor de Suministro de Bowl Pa - 

213 2023-07-27 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1201844D: Contrato Menor de Servicio de Reconocim - 

214 2023-07-31 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1204173N: Contrato Menor de Suministro de Diverso - 

215 2023-07-31 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1204175Q: Contrato Menor de Suministro de Product - 

216 2023-07-31 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1204176R: Contrato Menor de Suministro de Product - 

217 2023-07-31 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1204179X: Contrato Menor de Suministro de Product - 

218 2023-08-02 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1205535E: Contrato Menor de Suministro de Tablón  - 

219 2023-08-02 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1205557K: Contrato Menor de Servicio de Instalaci - 

220 2023-08-02 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1205639Z: Contrato Menor de Servicio Artístico de - 

221 2023-08-02 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1205659C: Contrato Menor de Servicio de Disc Jock - 

222 2023-08-02 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA ALTA CAMBIO TITULARIDAD SAD BENILDE PÉREZ GONZÁLEZ 

223 2023-08-02 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1206603N: Contrato Menor de Suministro de Cable T - 

224 2023-08-02 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1206636J: Por Contrato Menor de Suministro de Fue - 

225 2023-08-07 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO ADO-P RELACIÓN FACTURAS Nº 11/2023 

226 2023-08-07 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1206684A: Contrato Menor de Servicio de Restauran - 

227 2023-08-07 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1206793C: Contrato Menor de Servicio de Impresión - 

228 2023-08-08 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA MODIFICACIÓN DATOS EN PADRÓN MUNICIPAL DE TEODORA ROXANA APOSTOL Y FAMILIA 

229 2023-08-14 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA ALTA PADRÓN JUAN EUGENIO TAVIO ALMARCHA EN CL CERVANTES 22 

230 2023-08-14 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1208427X: Contrato Menor de Suministro de Materia - 

231 2023-08-14 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1208436J: Contrato Menor de Servicio Artístico de - 

232 2023-08-14 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1208449C: Contrato Menor de Suministro de Sistema - 

233 2023-08-14 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA CONCESIÓN LICENCIA DE OBRA FCO. JOSÉ MONTEAGUDO MONTEAGUDO EN CL TERCIA  8 

234 2023-08-14 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO ADO-P SEGUROS SOCIALES MES DE JULIO DE 2023 

235 2023-08-16 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1205599T: Contrato Menor de Servicios Artístico d - 

236 2023-08-17 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA AMPLIACIÓN HORAS SAD DOLORES FERNÁNDEZ GÓMEZ 

237 2023-08-17 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1209654A: Contrato Menor de Servicio de Reparacio - 

238 2023-08-18 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1209678J: Contrato Menor de Suministros de Produc - 

239 2023-08-18 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1209702R: Contrato Menor de Servicio de Recogida  - 

240 2023-08-18 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1209981E: Contrato Menor de Servicio de Impresión - 

241 2023-08-18 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA RECONOCIMIENTO DE TRIENIO PILAR HERVÁS VALENZUELA 

242 2023-08-22 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA RECONOCIMIENTO DE TRIENIO FRANCISCO MONTEAGUDO MONTEAGUDO 
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243 2023-08-22 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1210346M: Contrato Menor de Suministro de Medidor - 

244 2023-08-23 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO CONVOCATORIA Y BASES SELECCIÓN 3 PERSONAS PEEZRD 2023 SEGUNDA OBRA 

245 2023-08-23 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO MODIFICACIÓN DE CRÉDITO N.º 02/2023 

246 2023-08-24 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA ASIGANACIÓN COMPLEMENTO PRODUCTIVIDAD FRANCISCO MONTEAGUDO MONTEAGUDO 

247 2023-08-24 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA AUTORIZACIÓN CAMBIO LICENCIA DE ACTIVIDAD EN POLÍGONO 3 PARCELA 150 

248 2023-08-24 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA CONCESIÓN LICENCIA DE OBRA CONSUELO MURCIA RABADÁN EN CL POZO 

249 2023-08-24 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO ADO-P RELACIÓN FACTURAS Nº 12/2023 

250 2023-08-24 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1212298Y: Contrato Menor de Suministro de Product - 

251 2023-08-24 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1212308M: Contrato Menor de Suministro de Diverso - 

252 2023-08-25 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1212501E: Contrato Menor de Suministro de Equipam - 

253 2023-08-25 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1212502F: Contrato Menor de Suministro de Equipam - 

254 2023-08-29 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO ADO-P NÓMINAS MES DE AGOSTO DE 2023 

255 2023-08-31 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1213061H: Contrato Menor de Suministro de Compres - 

256 2023-08-31 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA AUTORIZACIÓN INSTALACIÓN POSTE FIBRA TELEFÓNICA DE ESPAÑA, SAU 

257 2023-09-02 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1213233X: Contrato Menor de Servicio de Recogida  - 

258 2023-09-02 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO ADO-P RELACIÓN FACTURAS Nº 13/2023 

259 2023-09-04 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO PROVISIONALMENTE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PEEZRD 2023 SEGUNDA OBRA 

260 2023-09-04 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA INCOACIÓN PROCEDIMIENTO 

261 2023-09-06 Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1216583Z: Contrato Menor de Servicio de Alquiler  - 

262 2023-09-07 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA RECONOCIMIENTO INDEMNIZACIÓN 

263 2023-09-07 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO DEFINITIVAMENTE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PEEZRD 2023 SEGUNDA OBRA 

264 2023-09-14 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA DE AUTORIZACIÓN ANTICIPO CAJA FIJA 

265 2023-09-22 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO PROVISIONALMENTE SELECCIONADOS DENTRO DEL PEEZRD 2023, SEGUNDA OBRA 

266 2023-09-25 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO ADO-P SEGUROS SOCIALES MES DE AGOSTO DE 2023 

267 2023-09-26 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO DE INNECESARIEDAD DE LICENCIA DIVISIÓN HORIZONTAL 

268 2023-09-26 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA ALTA PADRÓN DANIELA AMADOR PICAZO EN CL CRUZ 15 

269 2023-09-26 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA ALTA PADRÓN MARJORIE ALEXANDRA VALLADARES LANDETA EN CL CRUZ 25 

270 2023-09-26 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA MODIFICACIÓN DATOS EN PADRÓN MUNICIPAL DE JULIO GARCÍA GARCÍA 

271 2023-09-26 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO ADO-P NÓMINAS MES DE SEPTIEMBRE DE 2023 

272 2023-09-28 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO DEFINITIVAMENTE SELECCIONADOS DENTRO DEL PEEZRD 2023, SEGUNDA OBRA 

273 2023-09-28 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA DECLARANDO EXENCIÓN IVTM AGRO-BENIGNO S.L. 

274 2023-09-28 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA MODIFICACIÓN DATOS EN PADRÓN MUNICIPAL DE SONEA AURICA COVACIU Y FAMILIA 

Los Sres. Concejales asistentes se dan por enterados. 

07 INFORMES DE ALCALDÍA. 

Toma la palabra la Sra. Alcaldesa e informa a los Sres. Concejales que se ha 

solicitado a Diputación la cuarta obra del programa Dipualba Responde que va a ser 

el aislamiento térmico del Salón Polivalente y poner unos aires acondicionados, el 

aislamiento es porque nos dimos cuenta de que hay mucho espacio desde el techo de 

escayola hasta el tejado, hay casi dos metros, como se quitó el tejado para poner las 

placas solares, cuando se enciende la calefacción, el aire caliente sube hacia arriba y 

como hay una cámara muy grande que no está aislada, el calor se pierde y en ese 
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salón hace fresco e incluso la condensación provoca que en el suelo se haga 

humedad y sea resbaladizo, así mismo se van a instalar unos aires acondicionados. 

Continúa la Sra. Alcaldesa informando, que con la subvención de caminos, 

próximamente vendrá la empresa Eiffage Infraestructuras, que es la que nos ha 

pasado el presupuesto que se adapta a lo que tenemos y se va a echar doble riego 

asfáltico en el camino del Calvario y en el inicio del camino de Fuentealbilla. 

08 CUESTIONES URGENTES. 

No se presentan. 

09 RUEGOS Y PREGUNTAS. 

Toma la palabra D. Jaime Collado Martínez, portavoz del GMPSOE y 

pregunta que respecto los solares este año no se ha limpiado ninguno. 

Contesta la Sra. Alcaldesa que llevas razón, no se ha remitido carta a ningún 

propietario. 

Vuelve a tomar la palabra el Collado Martínez y señala que el solar enfrente 

de su casa es un vertedero, hay ratas como el ordenador. 

Toma la palabra D.ª Mónica García Verdejo, Concejala del GMPSOE y 

señala que los perros vienen a hacer sus necesidades y al final hay ratas, que incluso 

se han metido en la casa de la vecina, que la tenía corriendo en la cama, o viene mi 

suegro y lo limpia, o sale Romeo y lo limpia. 

Toma la palabra la Sra. Alcaldesa y señala que yo había hablado con Enrique 

y que lo iban a tapiar y al final no han hecho nada. 

Toma la palabra el Sr. Collado Martínez y pregunta que con el patio de 

Seve, tendrá que solicitar licencia de obra por el patio, si supuestamente eso es 

suyo, presentó un escrito como que era suyo, tendrá que pedir licencia de obra y 

pagarla, porque está realizado y el patio no tiene licencia, la licencia tiene la 

vivienda. 

Toma la palabra D. Marcos Juncos Juncos, Concejal del GMPP y señala que 

la pida. 

Vuelve a tomar la palabra el Sr. Collado Martínez y señala que si, pero le 

tendréis que decir vosotros que la pida. 
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Vuelve a tomar la palabra el Sr. Juncos Juncos y señala que tiene que 

denunciar algún vecino para que se pueda abrir un expediente. 

Vuelve a tomar la palabra el Sr. Collado Martínez y dice que ya está en 

pleno, y además, el Ayuntamiento no se tiene que encargar de si se hace una obra 

en el pueblo que saque licencia de obras, tiene que denunciar un vecino, yo creo que 

no, al igual que si concede una licencia, el Ayuntamiento debe de realizar el 

seguimiento de la misma. 

Toma la palabra D.ª Rosana Carrión Olmeda, Concejala del GMPP y 

pregunta si alguien se ha quejado de lo del Seve. 

Contesta el Sr. Collado Martínez pues yo precisamente he estado detrás 

porque ese patio no está muy normal hecho, está en suelo público, lo sigo diciendo. 

Vuelve a tomar la palabra la Sra. Carrión Olmeda eso se puede mirar en el 

catastro si es suyo o no. 

Contesta el Sr. Collado Martínez si está mirado y el planeamiento 

urbanístico viene como suelo público. 

Toma la palabra la Sra. Alcaldesa y señala que le haremos que pida la 

licencia de obra. 

Toma la palabra el Sr. Collado Martínez y pregunta que volviendo a la 

factura de la piscina, que no se ha presentado la factura del tema de la luz de la 

piscina cuando la tuvo Mónica, que no se le presentó la factura. 

Toma la palabra la Sra. Alcaldesa que nosotros no podemos facturarle a ella. 

Vuelve a toma la palabra el Sr. Collado Martínez y señala, pero si presentar 

la factura de lo que se cobra o no se cobra, porque tampoco se puede hacer una 

estipulación y ponerle un precio al kilovatio. 

Vuelve a toma la palabra la Sra. Alcaldesa y señala que se puso un contador 

dentro porque la persona que ese año gestionaba el bar se quejaba que no iba a 

pagar la luz de la depuradora y se puso un contador aparte, no de cara a Iberdrola, 

sino un contador interno para ver que se gasta en el bar, por eso cuando se entrega 

la llave a la persona que lo gestiona se hace la foto de los kilovatios que hay y 

cuando la persona que lo gestiona entrega la llave porque ha finalizado la gestión, se 

vuelve hacer otra foto, se resta y eso es la estimación.  
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Vuelve a toma la palabra el Sr. Collado Martínez que en lo entregado pone 

el total consumido por precio medio consumo a 0,25 €/Kw consumido, esa 

estipulación quién la hace a 0,25. 

Vuelve a toma la palabra la Sra. Alcaldesa y señala que ese contador no 

mide si estás en un u otra tarifa es una estimación de las tarifas. 

Vuelve a toma la palabra el Sr. Collado Martínez y señala que eso está mal 

hecho. 

Toma la palabra el Sr. Juncos Juncos y señala que poner otro contador hay 

que pagar todo el año por el. 

Toma la palabra la Sra. García Verdejo y señala que ella no tiene ninguna 

factura, bajé cuatro veces y no se me ha facilitado la factura de luz para poder 

constatar que son 1.600,00 euros. 

Vuelve a toma la palabra el Sr. Collado Martínez y señala que ese contador 

no cuenta solo lo del bar, tiene más gasto, porque después de cerrar el bar, se ha 

ido a mirar otra vez y ya no es la misma lectura que al cerrar, algo cuenta aparte 

que no es el bar, tendría que ponerse un contador solo para el bar para evitar estos 

problemas, tienes que pagar solo lo que consumes y poniendo un contador 

independiente para el bar se solucionaría el problema. 

Y no habiendo más temas a tratar por parte de los Sres. Concejales asistentes 

del Orden del Día confeccionado al efecto, de orden de la Presidencia, se levanta la 

sesión, siendo las dieciocho horas y cinco minutos del día arriba indicado, para 

constancia de lo que se ha tratado y de los acuerdos adoptados, extiendo la presente 

acta que firma la Sra. Alcaldesa, de todo lo cuál, como Secretario-Interventor de la 

Corporación Municipal, doy fe, y la certifico con mi firma, ordenándose por la 

Alcaldía-Presidencia, una vez aprobada en la inmediata Sesión posterior su 

trascripción al Libro de actas. 
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